
Portoviejo 12 de octubre 2017 

Señor Abg. 

Jacinto cabrera Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y en el cumplimiento del Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que 

he procedido a inscribir en el libro de acciones de la Compañía 

transferencias de acciones tal como detallo a continuación en el siguiente listado: 

SPONDIUSJAR C.A. las 

  

  

          

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA $ DE ACCIONES 

QUE CEDE 
CEDEÑO LOPEZ MERO ESPINAL 
PEDRO JAVIER ANGEL JUNIOR 
NACIONALIDAD | 130641184-2 NACIONALIDAD | 131628462-7 18 
ECUATORIANA ECUATORIANA 
  

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $ 1,00 cada una 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo responsabilidad 

del cedente cualquier clase de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Gao Daño. 
Cedeño López Pedro Javier 

CEDENTE 

C. | 130641184-2 

a 
Mero Espinal Angel Junior 

CESIONARIO 

C.l 131628462-7 

 



Jaramijó a 12 de octubre 2017. 

Señor 

García Yepez Clemente Wilmer 

Gerente de la Compañía SPONDIUSJAR C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo Cedeño López Pedro Javier con cédula de identidad 130641184-2 

socio y accionista de la Institución que ud. acertadamente dirige, ponga a su conocimiento la 

transferencia de mis acciones al señor Mero Espinal Angel Junior con cédula de identidad 

131628462-7. 

Para el efecto informo que la transferencia de acciones se realizó la siguiente manera: Número de 

acciones transferidas 18 (diesiocho) con un valor cada una de $ 1,00 USD (1 dólar usd. 00/100 de 

los Estados Unidos de Norteamérica), total del valor en acciones $ 18,00 (diesiocho usd 00/100 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). Y, así lo hago constar 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Brdro Ctemo 3 peleo. 
López Pedro Javier Mero Espinal Angel Junior 

CEDENTE CESIONARIO 

C.| 130641184-2 C.l 131628462-7
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CIUDADANA (O) 

| ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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Jaramijó a 18 de octubre 2017. 

Señor 

García Yepez Clemente Wilmer 

Gerente de la Compañía SPONDIUSJAR C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo Mero Martinez Martha Gisela con cédula de identidad 

131204247-4 socio y accionista de la Institución que ud. acertadamente dirige, ponga a su 

conocimiento la transferencia de mis acciones al señor Mero Espinoza Asdrubal Arnulfo con 

cédula de identidad 130474157-0. 

Para el efecto informo que la transferencia de acciones se realizó la siguiente manera: Número de 

acciones transferidas 18 (diesiocho) con un valor cada una de $ 1,00 USD (1 dólar usd. 00/100 de 

los Estados Unidos de Norteamérica), total del valor en acciones $ 18,00 (diesiocho usd 00/100 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). Y, así lo hago constar 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

  

O BETA E poa 
Mero Martinez Martha Gisela Mero Espinoza Asdrubal Arnulfo 

CEDENTE CESIONARIO 

C.| 131204247-4 C.] 130474157-0 

7 y 

Dell sé Gabriel 
cl 7 1405-6



  "Abg Libana López Vélio 
NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTÓN JARAMIJÓ



IN TY 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 
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Jaramijó a 18 de octubre 2017. 

Señor 
García Yepez Clemente Wilmer 

Gerente de la Compañía SPONDIUSJAR C.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo Castro López Héctor Jaime con cédula de identidad 170666159-0 

socio y accionista de la Institución que ud. acertadamente dirige, ponga a su conocimiento la 

transferencia de mis acciones al señor Mero Mero Joseph Alexander con cédula de identidad 

172665663-8. 

Para el efecto informo que la transferencia de acciones se realizó la siguiente manera: Número de 

acciones transferidas 18 (diesiocho) con un valor cada una de $ 1,00 USD (1 dólar usd. 00/100 de 

los Estados Unidos de Norteamérica), total del valor en acciones $ 18,00 *(diesiocho usd 00/100 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). Y, así lo hago constar 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Josepn Mero 

Castro López Héctor Jaime Mero Mero Joseph Alexander 

  

CEDENTE CESIONARIO 

C.| 170666159-0 C.! 172665663-8
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